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ravr?. 

té I {•sjfe inscribe 4 este periódico, que sálelos 
irles, jueves y sábados., en la imprenta y 
feria de Sana y S*na, calle de C«r-*t;»s, 

reales al roes, llevado á la casa de lor 
tres suscriptorea. 

(6 cuartos.) 
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Los avisos o «rtícolos podrán remitirse 
a l a Redacción , que se halla estalitrc'da en 
?a misma imprenta y librería trancos dé 
porte , sin cuyorequifcito XXM se recibirán. 
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PARTE OFICIAL, 

^ B I E R N O P O L I T I C O B E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Circulares. 

11 Sr. Subsecretario ríe la Gobernación de la P e -
isula con fecha a i de enero próximo pasado mo 

d í t e lo que sigue: 
E l Sr. Ministro de la Guerra traslada al d é l a 

lernacion de la Península la Real orden siguiente, 
iunicada en 6 del actual á los Capitanes generales 
lo manda ntes de provincia. 
leseando S. M . la Reina Gobernadora que la Real 

len sobre desertores comunicada á V . E . en esta 
isma fecha pueda producir todos los resultados 

t|jpe se ha propuesto, y al propio tiempo que ten
d r á pida mente ingreso en el ejército todos ios qne 

jo .diversos pretestos se hallan separados de é l , se 
.dignado autorizar á Y . £. para que en cada una 
.las, provincias de su distrito nombre un gefe efi-

t ¡ s eve ro , y,ajqt/ivp, que ausiliado por un subal-

Pno , proceda á uua escrupulosa revista en todos los 
eblos de la misma de cuantos individuos pertenez

can á la clase militar activa, bajo las bases siguientes: 
1.a Exigirá de las autoridades civiles y militares 
jcada uno de ellos noticia de los individuos que 

írteneciendo al ejército se bailan separados de é l , y 
presentación personal. f ¡ . to;>,n¡ c 

a a Se enterará de las órdenes y autorización en 
tnd de la qne estén separados de sus cuerpos; to-
indo nota de estas¡circunstancias. • , '>. . ' . 
3. a Providenciará la inmediata incorporación á 

is cuerpos ó destinos de cuantos no deban estar se-
irados de ellos, inclusos los asistentes que se bailen 
i . este casa 
4. a Tomará conocimiento esacto é imparcial del 

portaruienio, actividad y celo de los que desem-

ñan comisiones, proponiendo lo que estime conve
niente al capital general para qne desde luego cesen 
las que juzgue inút i les , ó se activen las que se d i l a 
ten indebidamente. 

5.a E n todos los casos en que no pueda provi
denciar por s í , dirigirá desde luego sos observación 
nes al capitán general sin esperar á la conclusión de 
su revista. 

: <ka Vigilará el cumplimiento de la Real orden 
de esta misma fecha relativa á desertores, •tentando 
á las autoridades, Miliciauos nacionales y jbísanos á 
cumplirla, y liando parte del celo de las primeras. 

[7J Se enterará del n ú m e r o de licenciadas exis
tentes en cada pueblo, y recordará las ventajas con
cedidas para su reenganche [ ior diferentes Reales ó r 
denes á los que lo fuesen por cumplidos, y tengan 
las circunstancias prevenidas en ellas. 

8.a Serán responsables personalmense de la me
nor tolerancia en cualquiera de los estfemos que 
abraza sn comisión. 
« 94 a Se fijará el término de dos Meses para la con» 
elusion «le esta revista, contado desde el dia en que 
V . E . espida sus órdenes para e l la , d i r ig iéndome 
V . E dorante su curso ías noticia* "y observaciones 
que sobre su objeto jurgue dignas de la atención de 
S. M . . sin perjuicio de las que deberá encerrar el 
parce oficial de su resultada 
' - l o . : Si alguna proviucia, por sus circunstancias 
particulares lo reqnisiese, podrá ser visitada por dos 
comisionados, marcándoles á cada uno los pueblos 
de su inspección. 
»*• !Y. ' 'Los gefes y oficiales encargados de estas co

misiones, disfrutatán los sueldos de sus empleos efec
tivos en actividad dura.ire ellas, si fuesen elegidos 
de'las clases que rio están en activo servicia 
•'^ffc? Real órdeh comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación de la Península lo traslado i Y . S. 
para su conocimiento y efectos consiguientes» 

L o que bago saber á los pueblos de esta provincia 



para su conocimiento, y á fin de que tenga eu mas 
esacto cumplimiento cuanto se previene en la prein
serta Real orden.—Madrid 5 de febrero de 1838.=: 
Francisco Romo y Gamboa. 

E l Sr . Subsecretario del Ministerio de la Goberna
ción de la Península con fecha a i de enero úl t imo 
me dice lo siguiente: 

» E l Excmo, Sr. Ministro de la Guerra traslada al 
de la Gobernación de la Peninsular con fecha 8 del 
actual la Real orden siguiente comunicada con la 
misma á los Capitanes y Comandantes generales de 
las provincias. 

S. M . la Reina Gobernadora, bien convencida de 
que uno de; los efectos mas inmediatos de la guer
ra en qne por desgracia se halla empeñada la na
ción es el que muchos individuos del ejército, aban
donando sus filas, refugiados unos en donde la auto
ridad uo puede ejercer todo su imperio, y tolerados 
otros en sus mismos pueblos, se dedican á la vagan
cia y van á aumentar las partidas de ladrones faccio
sos cou grave daño del pais, que saquean y aniqui
l a n , al paso que disminuyen considerablemente las 
fuerzas de la patria, haciendo por consecuencia ne
cesario el que esta tenga que recurrir mas pronto al 
sacrificio de un nuevo reemplazo; y deseando cortar 
este mal de tanta trascendencia, y utilizar un gran 
n ú m e r o de ellos en el servicio, después de haber o i -
do á su Consejo de Ministros, ha tenido á bien auto
rizar á V. E . 

i.° Para que publique un bando general e n é r 
gico, en e l que haciendo patentes estos males á los 
pueblos de su distrito, fije un término breve pa
ra la presentación de todos los individuos mil i ta
res que indebidamente se hallen en ellos, sea cual 
fuere la causa que haya motivado la separación de 
sus filas, en los puntos fortificados que tenga á bien 
designar, y marcando las penas que con arreglo á 
las leyes y según el estado de su provincia, serán 
impuestas á los que desoyendo este llamamiento no 
lo verifiquen en el plazo designado y sean después 
aprehendidos. 

a.° Para que pueda exigir la responsabilidad de 
las autoridades locales que no den por su parte la 
publicación mas estensa al bando, oculten desertores 
en su t é rmino , ó no den conocimiento de aquellos 
que por sus circunstancias particulares no puedan 
aprehender por s í , ó no presten el a u si lio mas eficaz 
á todo individuo, sea paisano ó Nacional , que i u -
tente aprehender On desertor ó lo delate. 

3.° Para que por todos los medios que están al 
alcance de so autoridad promueva á este fin el inte
rés públ ico y privado, exigiendo y dando mensual-
tríente parte del resultado de esta medida, con es-
presíon de las autoridades celosas y de las morosas, 
recomendando á las primeras para los premios á que 
se hagan acreedores, y procediendo de hecho al casti
go de las segundas que seau dependientes de su auto* 

ridad; y por ú l t imo , para que disponga sea satisfe 
cha la cuota pecuniaria designada á los paisanos ^ 
presenten un desertor ó contribuyan á su prisión 
ofreciendo ademas premios análogos á los Miliciano 
nacionales, como el de eximirles del servicio de 
vilizacion.—f)e Real orden comunicada por el Sr. Mi 
nistro de la Gobernación de la Península lo traslad: 
á V . S. á fin dé que ausilie al Capitán general de e« 
provincia con, cuantos estén á su alcance para 1 
pronta ejecución de las medidas indicadas.» 

L o que hago saber á los Alcaldes y Ayuntamien 
tos de los pueblos de esta provincia para su conocí, 
miento, eñ la inteligencia de que por lo que á m 
toca les exigiré la mas estrecha responsabilidad,¡ 
por su parte no despliegan el mayor celo en el cutí], 
plimiento de cuanto se previene en la preinserta Rea 
orden. Madrid 5 dé febrero» de tóS&.zzzFrancisi i 
Romo y Gamboa. 1 < 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gober-j 
nación de la Península con fecha a i de enero úl 
timo me dijo lo que cop io .=El Sr. Ministro de l¡ 
Guerra traslada al de la Gobernación de la Penínsu 
la con fecha 7 del actual la Real orden siguiente 
comunicada con la misma á los Capitanes Genérale. 
Inspectores y Directores de las armas, Comandante 
Generales de la Guardia Real de todas armas, Inten
dente General y Generales en gefe dé los Ejército I 
de operaciones. / 

Para llevar á cabo la importante idea' de di» 1 
minuir en la fuerza armada la diferencia qtx j 
hay de la total á la dispensable, evitando asi inuu- \ 
merables abusos, multiplicar los medios de obtener í 
ventajas en las operaciones, y reducir al mínimo po- i 
seble el n ú m e r o de hombres necesarios para reém-1 
plazo, se han dictado por este ministerio las medidaH 
convenientes para una revista estraordinaria que es- í 
tendiéndose á todos los pueblos y por medio de ut < 
prolijo examen llenase estos objetos; pero converícidt 
S. M . la Reina Gobernadora de la importancia di 
asegurar por todos los medios posibles el resultado 
de dicha revista estraordinaria, después de haber 
oido á la junta de inspectores se ha dignado resolver 

i.° Que los capitanes generales, intendente''ge
neral del ejército, é inspectores dé sanidad del mis*^ 
mo, en la parte que á cada uno le corresponde, die- • 
ten con urgencia cuantas medidas carean oportub 
para establecer depósitos de convalecientes lea su 
respectivos distritos, vigilando escrupulosamente 
pronta incorporación en sus filas de los individ 
que no deban permanecer en ellos.1 

a.° pin perjuicio- de la revista estraordinaria y* 
referida, de resultas de la cual no ha dé quedar in* 
dividuo alguno en los hospitales indebidamente, los 
capitanes generales harán que se pase otra mensos! 
por los oficiales de P. M . , d a n d o euentu á esfé mi
li i - t e n o del resultado cou las observaciones qué ev 
timen oportunas. » 

3. 9 Los capitanes generales , bajo tu responso 



ád, no permitirán qué en el distrito"de su mando 
rmanezca individuo alguno separado de sus filas, 
jo pretéstó de cansado, fugado del enemigó ó cual-
íera mfS. 
4.0 Para evitar todo entorpecimiento y escusa, y 

qtie se verifique la pronta incorporación en sus cuer
pos de todos los individuos de cualquiera clase que 

n ó partidas de tropa que se hallen fuera de ellos, 
capitanes generales dispondrán que con preferen-
á otras atenciones sé les faciliten los ausilios de 
rcha, vestuario y calzado que les sean indispen-
les, contribuyendo por su parte eficazmente la 
inistración militar en la parte que le toca al cum-

miento de esta disposición que tanto interesa al 
Vicio. 
5.° Q u é se observen y cumplan con la mas enér-

severidad las repetidas reales órdenes sobre asis
tes, á fin de que su n ú m e r o no esceda del prefi-
o en ellas siendo responsables de su ejecución los 
es de los cuerpos, los comisarios de guerra que 

Hpnitan en revista estás plazas,y las autoridades mi
res de los pueblos en que se bailen indebida-
nte. Los inspectores y directores de las armas y 
capitanes generales pondrán especial esmero por 

rte en la realización de esta medida, entendién-
lo mismo respecto á ordenanzas é individuos 

¡tares de cualquiera clase que sean detenidos por 
autoridades en los puntos donde no operan sus 
rpos. 

Para evitar toda dilación en las marchas de 
puntos á otros de ios oficiales é individuos ó 

das de tropa^ los capitanes generales dispondrán 
por las planas ma y eres se vigile escropufosamen-

1 cumplimieTíto de las reales órdenes espedidas á 
fin , fijando Ibs itinerarios"con lo demás que eii 

s se previene, y haciendo que los comandantes 
los puntos de tránsito den periódicamente parte 

yjfgefe de plana mayor del paso de los espresados 
Í B i v i d u o s , á quienes no permit i rán detenerse sin 
$Vto motivo, del que darán conocimiento. 

Que se lleven á cumplido efecto, bajo la mas 
b r e c h a responsabilidad de quien corresponda, las 
• p i e s órdenes vigentes que tienen por objeto la dis-

3nucion de los oficiales comisionados, que, cpn d i -
pww títulos se? «eraran de sus cuerpos; e ikéhdién-

esta medida igualmente con los que se destinan 
as planas mayores y ' ayuda ates de campo de los 

perales, todos los que se reducirán desde-luego al 
mero déterhpinaido por dichas reales órdenes. 
o.° Que en l o sucesivo noj se concedan licencias 

rales potorro motivaqnW él de heridas Ao' en -
; '¿dadesy y> el t iempo» pura mente aiecesario 

ra su c u m i o n , á cuyp.fin na bastara la cer.Mfica-

131 
cion de sus superiores la absoluta imposibilidad de 
continuar en e l servicio por consecuencia de heridas 
6 de enfermedad, se les espedirá su licencia absoluta 
sea cualquiera el tiempo que lleven Je servicio; v 
los que no hayan cumplido ocho años en el mismo 
quedarán sujetos al reemplazo del ejército. Los que 
acrediten sti inuti l idad serán dados de baja en la pró
xima revista, y se proveerán inmediatámense snsva-
cantes.r=t)e Real orden comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación de la Península , lo traslado á V . S . 
para su mas ésacto cumplimiento por su parte y la 
de las autoridades dependientes de su Gobierno Po
lít ico, cuidando con el mayor esmero y vigilancia de 

"no* permitir residan en los pueblos individuos del 
ejército que no estén en actos del servicio, sino que 
todos los dispersos, rezagados y desertores, se incor
poren á sus banderas; auxiliando por cuantos me
dios sean posibles á los Gefes militares para que lle
ven á efecto las importantes medidas acordadas por 
S. M . sobre este punto .» 

L o que hago saber á los Alcaldes y Ayuntamientos 
de los pueblos* de esta proviucia, á fin de que por 
su parte y con su acostumbrado celo tenga e l mas 
esacto cumplimiento cuanto previene la preinserta 

» Keal orden, debiendo servir á V . S. de gobierno qne 
bai lándome bien penetrado de la importancia y tras
cendencia de "las saludables medidas que contiene, y 
de las ventajas que ha de soportar el servicio nacional 
su puntual observancia, exigiré sin la menor i n d u l 
gencia la roas estrecha responsabilidad á las autoridades 
dependientes de este Gobierno Político* que pe rmi 
tan que, aun por un momento, permanezcan en sus 
respectivos pueblos los individuos pertenecientes al 
ejército, que para ello no tengan la autorización 
competente. Madr id 5 de febrero de i 8 3 3 . z = / V o / ¿ -
cisco Romo y Gamboa. 

a 
me 

ride facultativo* sino que la autoridad 1 que naj 
iCQnccdei las tomará todos los in formes que Tstim 
esarios y practicará las diligencias oportunas para 
gurarse de la necesidad dé tales licencias y poder 
scargar su responsabilidad. 
9.0 Los oficiales que pidan su retiro durante la 
ual guerra sin justificar plenamente f é ' t a t í s fac-

Parte recibido en la Secretaria de Estado y del 
Despacho de la Guerra* 
Capitanía general de Aragon.mPIana mayorJZZ 

Excelentísimo Sr.: E l comandante general de T u -
dela con fecha í . del actual me dice lo siguiente: 
Excmo. Sr.: E l gobernador de Lárraga con fecha 3o 
del próximo pasado me dice lo que signe: E l Se
ño r gobernador de Puente la Reina en oficio de este 
dia me dice lo que sigue: E l Excmo. Sr. D . Diego 
León en oficio de ayer, que recibo á las doce de 
esté d i a , me dice: después de la brillante jornada de 
ayer me acantoné con mi división en los pueblos 
inmediatos al de Belascoain, con el objeto de atacar 
en el dia de hoy dicho pueblo, su puente y reduc
tos;' todo lo que be conseguido con el singular valor 
de'los soldados que tengo el honor de mandar % l u -
biendome apoderado de toda su artillería y parque, 
y de un crecido n ú m e r o de prisioneros, sirudo ex
traordinario el de muertos por la decis ión coq pie 
á la bayoneta fueron tomadas todas Ij* obras,de K»»-
tificacion. Lo que tengo el honor & c 



7 e l de Ta falla con fecha, de ayer me dice lo q u e 
s i g u e : E l gefe de estado m a y o r de lá división de la 
R i b e r a desde A r c a y za con fecba'de boy m e d í c e l o 
q u e c o p i o : E l fuerte de C i r i z a ha caído en poder de 
las tropas de esta división con una porción de g r a 
nadas , cajones de m u n i c i o n e s , balas y otros peí tre
chos. Después de haber lo des t ru ido , é inu t i l i zado 
completamente la bar ra que protegía , se ba hecho 
vo l a r e l puente de Belascoáin, q uec laudo en disposición 
q u e los enemigos no podrán rehabi l i t a r lo en l o suce
s ivo . E l S r . comandante genera l marcha en este m o 
men to con las tropas de su mando á l a plaza de 
P a m p l o n a conduc iendo los pr i s ioneros , la arti l lería 
y demás efectos aprehendidos al enemigo. L o que 
traslado & c . 

Y lo trasmito á Y . E . para su conoc imien to y s a 
tisfacción. 

T o d o l o q u e traslado á Y . E . para su super io r 
conoc imien to . D i o s guarde á V . E . muchos años. 
Zaragoza a de febrero de i 8 3 8 . = E x c m o . S r . z z i E l 
general comandan te genera l i n t e r i n o , Euseb io R u i z . 
z z E x c m o . S r . Secretar io de Estado y d e l Despacho 
de la G u e r r a . 

S. M . la R e i n a G o b e r n a d o r a ha o i d o con p a r t i 
c u l a r agrado los nuevos t r iunfos que a taban de c o n 
seguir las valientes tropas d e l ejército, de l N o r t e , con
ducidas en la p r i m e r a acción por su d i s t ingu ido g e 
nera l en gefe,conde de L u c h a n a , y en las otras por 
e l b izar ro comandante general de la R i b e r a D . D i e 
go de León (*) ; y S. M . e n consecuencia se ha se rv ido 
resolver que sé p u b l i q u e n po r suplemento estraor-
d i u a r o á la Gaceta de b o y , y que se c i r c u l e n á los 
capitanes y comandantes generales de las p rov inc ias , 
para q u e poniéndose e n l a orden general de los 
ejércitos s i rvan á todos de noble es t ímulo , y de sa 
tisfacción a l i lustre genera l que cóh tanto acierto c o 
m o decisión d i r i g e las operaciones de las armas na
cionales en las p rov inc ias rebeldes d e l N o r t e . 

(*) Véanse los partes insertos en el n.° anterior. 

cedan de e l l a s ; . l o q u e se avisa a l p ú b l i c o , á fin de 
cor tar q u e con su circulación se per judique á los 
compradores ; y se apercibe a l tenedor para que á la 
m a y o r brevedad la presente e n e l j uzgado , bajo a per-
c i b i m i e n t o . 

A N U N C I O S , 

Se hal la vacante la plaza de c i ru jano l a t i no de la 
v i l l a de N a v a l c a r n e r o , pueb lo de 800 vec inos , si
tuado en la carretera real de Es t re inadura , y á cinco 
leguas de la c o r t e , dotada c o n 5aoo rs. pagados pun
tua lmente por mesadas: los que aspiren á servirla 
bajo las condic iones que se encuent ran de manifiesto 
en la secretaria de A y u n t a m i e n t o , d i r ig i rán sus soli
c i tudes á su presidente francas de po r t e , en intel i
gencia q u e su provisión ha de verificarse e l d i a 4 de 
marzo próximo. 

D e b i e n d o verificarse en la v i l l a de P i n t o los repar
t imientos de cuota fija, pertenecientes a l presente 
a ñ o , los interesal los eu su pago v hacendados foras
teros presentarán en e l término de óqho dias en la 
secretaria de A y u n t a m i e n t o de l a mi sma relaciones 
juradas de los granos recolectados, ó uti l idades ha
bidas en el año ú l t imo en las fincas existentes en su tér
m i n o , c u y o plazo pasado s in ver i f icar lo les parará 
pe r ju ic io . 

Debiéndose proceder po r esta corporación á l a for
mación de los repartos de Paja y Utens i l ios y Cuarte
les p a r a e l preseute a ñ o , se previene á todos los due
ños * le t ierras y demás l incas sitas efl e l término al-
cabala tur io de la v i l l a de P a r l a , c o n c u r r a n dentro 
d e l término de ocho dias contados desde la inserción 
de este a n u n c i o eu e l B o l e t i n of ic ia l á dar las rela
ciones de las nulidades y reutas que.por , ellas hayan 
p e r c i b i d o en el año próximo pasado, pues de no veri
ficarlo les parará el perjuicio prescri to por leyes , y 
se les cargará dichas contribuciones, c o n arreglo á los 
años anteriores. 

! • i • ^ 1 

Juzgado de Amortización. 

F o r m a d a causa e n d icho juzgado sobre sustracción 
de l a Contaduría de distr ibución de los documentos 
p r i m i t i v o s de u n crédito de 970.167 rs. a o mrs. que 
fue l i q u i d a d o en 18a 1 á favor de D . Rafael G o n z á 
l e z , se ha mandado por e l S r . Intendente de Rentas 
de esta p r o v i n c i a en auto de 3 de l c o r r i e n t e , se p u 
b l i q u e en l a G a c e t a , B o l e t i n of ic ia l y D i a r i o de esta 
c a p i t a l , q u e la lámina de deuda s in in terés , señalada 
c o n e l núm.° 1 1 6 . 4 4 1 q « e en 1 4 de enero de i 8 3 6 
se espidió por aque l l a cant idad á favor de D . R a m ó n 
M é n d e z , como procedente de la a . a l iquidación de 
d i cho c a p i t a l , esté reputarla por i legí t ima, v cómo tal 
mandada retener en la Dirección de la Caja N a c i o n a l 
eje Amor t i zac ión , y as imismo cuantos créditos p r o -

M A D K 1 D : I M P R E N T A D E D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 

' • ' i 

i . M I l 
Aviso del Editor. Hallándose en 

descubierto muchos ayuntamientos eo 
el pago del trimestre que finó en fi 
de enero próximo pasado de la stifecr 
cion á este Boletín Ofipiaí,{ se avlst 
para que concurran á satisfacer díeb; 
suscricion como está preVeniflo pp£ á 
Sr. Gefe político9 á quien se reclanw 
rá contra los morosos. 
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